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jL¡zgadüe Civítee de Ej¢cucióm
de S€nt"ria§ SIGCMA

AVISO DE FtEMATE
ARTICULO 450 DEI  C G  P

Ref.
Demandante
Demandado
Radicación

Ejecutivo SINGULAR
PEDRO  HERNANDO   MARQUINEZ
JOSE  MERLIN  BECERRA  C.C.1.874.033                ;
760014003-030-2013-00256-00

EL JUZGADO SEGUND0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE
SENTENCIAS DE CALI -VALLE

HACE     SABER:

Que en el proceso de k]  referenc.ha, se ha  señak]do la  hora de las  07:00 A.M.  del día  15
del  mes  de`MARZO  del  año  2021, para  lk:var a  cabo k]  dil.igencÉ  de  remate  de  (los)
sigufte (s) bén (es):

bienesmateriaderemate:Dek)sderechosdecuotaqueposeeeidemandado,estoé,
del  50%  sobre  el  inmuebk=  identificado  con  matrícua  inmobmarb  N0370-319462  de  b
Ofk:iha  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali.  Que  se  describe  a  continuacíón:
Direcck5n:    1)    LOTE   7,    MANZANA    145    BARRIO   "LAS   ORQUIDEAS"   URBANIZAaoN

COMUNEROS IIIB.   CALLE 108 #27F-24.

Aval úo: $65. 800. 500.oo M/CTE.

Secuestre: MARICEIA CARABALI, Domk*Ik) : Calk2 5 oeste N027-26, tekffono 3172012496.

\
Porcentaie a consignar Dara hacer Dostura:  cuarenta  por ciento  (40%) del  avalúo
ordenado   por  la    h=y,   que   deberá   ser   consúnado   previamente  en   la   Cuenta   No
760012041700 del Bancó Agrario, sección depósbsjudk:iales y presentar la postura m
sobrecerrado.

Postura admisible: el setenta por ck:nto (70%) del avalúo.

Para bs fines pertinentes y  por el término legal,  se expíde el  presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a k]  parte interesada el cual deberá induirse en un   ".../lSsfiac*7

publicado por una sola vez en  un  periódico de amplia circulación en  la  localidad  o, en  su
defecto, en otro medio masivo de comuhicación que señale el juez. El  listado se publicaíá
el  di'a  domingo con antelación  no
remate..." (Arti'culo 450 del C.G.!,
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Santiago de Cali,18 de dicje

diez  (10)  días  a  la  fecha  señalada  para  el

GAm.EGO
t..¥n*!Vé.`rsiseti6Gradoi7

oFiciNA DE Apoyo pARA Los ]uz`G7[DÓ§.érviLEs MUNicipALEs DE E]EcucioN DE
SENTENCIAS DE CALI

CALLE S  No.1-16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
8881051

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co-seofejecmcali@cEndo]..ramajudicial.gov.co


